
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 013 – 2009 – 00381 – 00 
CLASE: DIVISORIO 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las presentes diligencias, 
advierte este Despacho que las partes no han procedido a allegar un nuevo 
avalúo del bien común objeto de este asunto, conforme se le refirió el auto 
adiado 13 de abril de 2021.   

En ese orden de ideas, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que proceda 
a gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 
del presente proveído, advirtiéndole que, de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 
inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00074 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 461 del 
C.G.P., el Despacho,   

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía a favor de RENTANDES S.A. contra JULIO AMADO 
RODRÍGUEZ RINCÓN, por PAGO TOTAL de la obligación incorporada en el 
pagaré N° 3291. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte ejecutada de los documentos 
aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de 
existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo 
haya comunicado; en caso contrario, ENTRÉGUESE los dineros retenidos y 
puestos a disposición de este Despacho en ocasión a las medidas cautelares 
decretadas y practicadas a quien se le descontó. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las 
constancias pertinentes.  

SEXTO: ACEPTAR la sustitución que hace el apoderado de la parte 
demandante a favor del Dr. DANIEL CANIZALES CORTES, en los mismos 
términos y para los mismos fines del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00192 – 00 
CLASE: SUCESIÓN 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
REQUERIR por segunda y última vez al Curador Ad - Litem, so pena de dar 
aplicación a los poderes correccionales que le asiste a este operador judicial, 
para que, en el término de cinco (5) días, proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el auto adiado 3 de junio de 2021. 
 
De otra parte, continuando con el trámite procesal correspondiente, de 

conformidad con el artículo 501 del C.G.P., se señala la hora de las 3:00 pm 

del día 2 del mes de febrero del año 2022, para que tenga lugar la práctica de 

inventarios y avalúos.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00307 – 00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

 
Atendiendo a la petición que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 en 
concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020, teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la parte demandante se 
ajusta a derecho, este Despacho ordena el emplazamiento de RED 
INGELCOM & CIA LTDA y SANDRA PAOLA FLECHER CAMACHO.   
 
SEGUNDO: Por secretaria, dese cumplimiento al artículo 108 del C.G.P, en 
cuanto a la inclusión de los datos del presente asunto en el sistema de Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Para lo anterior, permanezca el proceso en secretaria por el término señalado 
en el artículo ibídem. 
 
TERCERO: Vencidos los términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 108 del C.G.P, y la inclusión de los datos del presente asunto 
en el sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que se 
realizara algún pronunciamiento de la parte demandada, DESIGNAR 
CURADOR ADLITEM, con quien se surtirá la notificación de la parte 
demandada. 
 
Para el efecto, nómbrese Curador Ad litem de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia adjunta, a uno de los siguientes auxiliares de la justicia: 
 
El cargo será ejercido por el auxiliar que primero concurra a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la fecha de recibo de la comunicación. Acto que conlleva la aceptación de 
la designación. Líbrese telegramas. 
 
Comuníquesele du designación de acuerdo con los artículos 48 y 49 ibídem 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00350 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las presentes diligencias, 
advierte este Despacho que la parte actora no ha procedido a indicar a este 
Despacho el cumplimiento total o parcial al que llegara con la parte 
demandada, siendo del caso solicitar la terminación del presente asunto o lo 
pertinente para su continuación, conforme se le refirió el auto adiado 20 de 
mayo de 2021.  

En ese orden de ideas, se REQUIERE al ejecutante, a fin de que proceda a 
gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 
del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 
inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95da3fbb3c703e01799e96c643e091063ce85a9a6a606bb30a453ad03d4b94ac

Documento generado en 25/11/2021 04:40:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00404 - 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 
GUILLERMO RINCÓN PINTO, BLANCA AURORA PINTO DE RINCÓN y 
demás personas indeterminadas, se notificaron del presente asunto a través 
de Curador Ad – Litem, quien dentro del término de traslado procedió a 
contestar la demanda.  
 
 
Integrado como se encuentra el contradictorio, de las excepciones de mérito, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 

conforme al artículo 110 mencionado, en aras de que este pida pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan, conforme le señala el artículo 370 de la 

obra procesal.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Secretaria 
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Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00415 - 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA 

 
Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada en 
vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada y para el 
caso que nos ocupa en su numeral primero ibídem.  
  
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda de que, en aplicación a las 
consecuencias previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora 
no cumplió con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que a través del auto adiado 27 de mayo de 2021, se requirió a la 
parte actora para que procediera a aclarar el retiro de la presente prueba anticipada, 
conforme le fuera indicado en el auto fechado 5 de agosto de 2020; dentro del término 
contenido en la ley en cita y habiendo transcurrido un lapso superior a los 30 días, 
advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no fue atendida.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
 
TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 
disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00444 – 00 
CLASE: ESPECIAL 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 

Poner en conocimiento a la parte interesada en este asunto la respuesta 
emitida por la Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
– Seccional de Investigación Criminal MEBOG, a través de Oficio N° GS – 
2021 – 413760 SIJIN – MEBOG 1.10 del 28 de septiembre de 2021, en aras 
de garantizar el principio de publicidad de las actuaciones judiciales.  

RECONOCER a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Ahora bien, para un mejor proveer y verificar el cumplimiento de lo ordenado 
en el auto de admisión, comunicar nuevamente la medida de aprehensión 
decretada en el auto fechado 17 de mayo de 2019. Tramítese la comunicación 
de esta orden, directamente por la secretaría del Despacho, conforme las 
previsiones del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, copiando las actividades 
desplegadas a la parte demandante, para que haga el respectivo seguimiento.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00516 - 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
A efectos de continuar el trámite y siendo la oportunidad procedente el 
Despacho, DISPONE,  
 
Señalar las horas de las 3:00 del día 22 del mes de febrero del año 2022, para 
que tenga lugar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P, 
donde además se interrogará a las partes de este litigio. Cítese a las partes y 
sus apoderados, previniéndoles que su no comparecencia a la audiencia antes 
fijada, les acarreará las sanciones previstas en la Ley para esos efectos 
(numeral 3 y 4 del artículo 372 ibídem) 
 
Seguidamente se abre a pruebas el presente proceso, en consecuencia se 
decreta y ordena tener como tales las siguientes: 
 
 
POR EL DEMANDANTE: 
 
Documentales: Las aportadas con la demanda. En cuanto al valor y mérito 
probatorio que ellas merezcan.  
 
POR EL DEMANDADO: 
 
Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. En cuanto 
al valor y mérito probatorio que ellas merezcan. 
 
DE OFICIO: 
 
NO hay pruebas que practicar. 
 
Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a las 
partes de este litigio y sus apoderados, a los correos electrónicos 
indicados; en aras de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de 
acción, contradicción y defensa. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00541 - 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las presentes diligencias, 

advierte este Despacho que la parte actora no ha procedido a manifestar lo 

pertinente de cara al estado actual del trámite de negociación de deudas que 

adelanta la parte demandada Alicia Gutiérrez Rojas.  

En ese orden de ideas, se REQUIERE al demandante, a fin de que proceda a 

gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 

del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones 

necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 

inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho de concentración se hace 
necesario requerir al Centro del Conciliación y Amigable Composición 
ASEMGAS L.P., para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la comunicación se sirvan indicar el estado actual del trámite de 
negociación de la parte demandada, remitiendo constancia del mismo, junto 
con las actuaciones surtidas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00762 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las presentes diligencias, 
advierte este Despacho que la parte actora no ha procedido a notificar el 
presente asunto a su opositor, conforme se le refirió el auto adiado 15 de abril 
de 2021.  

En ese orden de ideas, se REQUIERE al ejecutante, a fin de que proceda a 
gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 
del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 
inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00838 -00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad – Litem a la Dra. LILIANA 
ALEJANDRA ZAPATA ROZO y a la Dra. DANIELA CAMACHO LÓPEZ. 

SEGUNDO: En consecuencia, DESIGNAR CURADOR AD - LITEM, con quien 
se surtirá la notificación. 

Para el efecto, nómbrese Curador Ad - litem de la lista oficial de auxiliares de 
la justicia adjunta, dejándose en el expediente constancia del acta de 
designación.  

El cargo será ejercido por el auxiliar que primero concurra a notificarse del 
mandamiento de pago, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la fecha de recibo de la comunicación. Acto que conlleva la aceptación de 
la designación. Líbrese telegramas. 
 
Comuníquese su designación de acuerdo con los artículos 48 y 49 del C.G.P. 
 
Previo a resolver respecto de la compraventa de derechos litigiosos, adjúntese 
contrato legible al plenario, donde pueda percatarse la manifestación de los 
intervinientes en esa convención respecto de este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00853 -00 
CLASE: ENTREGA 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Teniendo en cuenta que la parte interesada en la diligencia no justificó su 
incomparecencia a la diligencia programada el día 8 de abril de 2021, como 
tampoco tramitó los oficios que comunicaban dicha diligencia a las autoridades 
que deben acompañarla en aras de garantizar los derechos fundamentales 
que le asisten a las partes, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º 
del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, se REQUIERE al solicitante, a fin de 
que proceda a solicitar la reprogramación de la diligencia dentro del término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 
del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 
inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00970 -00 
CLASE: SUCESIÓN 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
REQUERIR por segunda vez, so pena de tomar los correctivos del caso, a la 
parte interesada en esta causa mortuoria, para que proceda a acreditar el 
trámite  dado  a  los  oficios  dirigidos  a  las  autoridades  enunciadas  en  el 
numeral  sexto  del auto  de apertura fechado 31  de octubre  de  2019. Para 
lo anterior, cuenta con el término judicial de cinco (5) días.  
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, de conformidad con el 

artículo 501 del C.G.P., se señala la hora de las 3:00 pm del día 24 del mes 

de febrero del año 2022, para que tenga lugar la práctica de inventarios y 

avalúos.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 01181 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 461 del 
C.G.P., el Despacho,   

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo hipotecario a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra PEDRO ÁLVARO MOLINA INFANTE, por 
PAGO TOTAL de la obligación incorporada en el pagaré N° 2273 320154522. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte ejecutada de los documentos 
aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de 
existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo 
haya comunicado; en caso contrario, ENTRÉGUESE los dineros retenidos y 
puestos a disposición de este Despacho en ocasión a las medidas cautelares 
decretadas y practicadas a quien se le descontó y/o a su apoderado con 
facultad de recibir.   

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las 
constancias pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 01198 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

El BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 
COLOMBIA S.A., citó a proceso ejecutivo a MARÍA MARGARITA 
CÁRDENAS CORTES, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las 
sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 
de pago el 11 de febrero de 2020 corregido mediante proveído adiado 9 de 
abril de 2021, de la cual se enteró el extremo pasivo de manera personal, 
conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que 
durante el termino de traslado se hubiese formulado algún medio exceptivo, 
por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General 
del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $5.911.400.oo M/CTE. 

QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 01225 -00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
A efectos de continuar el trámite y siendo la oportunidad procedente el 
Despacho, DISPONE,  
 
Señalar las horas de las 11:00 am del día 23 del mes de febrero del año 2022, 
para que tenga lugar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P, 
donde además se interrogará a las partes de este litigio. Cítese a las partes y 
sus apoderados, previniéndoles que su no comparecencia a la audiencia antes 
fijada, les acarreará las sanciones previstas en la Ley para esos efectos 
(numeral 3 y 4 del artículo 372 ibídem) 
 
Seguidamente se abre a pruebas el presente proceso, en consecuencia se 
decreta y ordena tener como tales las siguientes: 
 
 
POR EL DEMANDANTE: 
 
Documentales: Las aportadas con la demanda. En cuanto al valor y mérito 
probatorio que ellas merezcan.  
 
Respecto del interrogatorio de parte, téngase en cuenta que es una de las 
etapas a surtir dentro de la audiencia programada, la cual se constituirá en 
medio probatorio dentro de la presente causa. 
 
POR EL DEMANDADO: 
 
Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. En cuanto 
al valor y mérito probatorio que ellas merezcan. 
 
INFORME: REQUERIR al Banco Bancolombia, para que, en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, se sirva allegar 
al plenario certificación y/o documentación que dé cuenta del valor total del 
crédito, plazo, valor de cada cuota respecto de las obligaciones respaldadas 
por el señor Armando Mercha Cano, identificado con C.C. 19.442.299, 
derivado de los pagarés N° 42248134 del 23 de agosto de 2006, 460093672 
del 5 de marzo de 2018. 
 
DE OFICIO: 
 
NO hay pruebas que practicar. 
 
Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a las 
partes de este litigio y sus apoderados, a los correos electrónicos 
indicados; en aras de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de 
acción, contradicción y defensa. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9f0866b552cfa4278ceaca2f164010df259b5cf9b35fcc997db46aba5a88a50

Documento generado en 25/11/2021 04:40:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 110014003-054-2007-00131-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos realizada por la Dra. ANGELA 

MARÍA SAAVEDRA ALMARIO, se le informa a la misma que los títulos de depósito 

judicial que reposaban a favor de este expediente fueron PAGADOS EN EFECTIVO 

al demandado el pasado 24 de junio de 2021, conforme el reporte de títulos 

descargado de la página web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Por lo cual, al no existir más actuaciones por realizar se ordena devolver a la caja 

de archivo No. 0032-2014, las presentes diligencias dejando las constancias de rigor 

en el Sistema Siglo XXI. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2bb2b8a7bf58e4f09603d8cef4fc6106116fcee3cbb7d2e9ebf16140b69300d

Documento generado en 25/11/2021 04:40:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 110014003-054-2019-00838-00 

  

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, REQUIERASE a la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE FUNZA - 

CUNDINAMARCA, para que en el término de 5 días contados a partir de la 

recepción de la comunicación de este proveído, de cabal cumplimiento lo 

ordenado por auto adiado a 16 de diciembre de 2020 (fl. 20), respecto del decreto 

de: 

 

Es de recalcar que, se requiere para que remita con destino a este proceso la 

expedición del certificado de que trata el art. 593 numeral 1 del C.G.P. 

Asimismo, se indica que el Oficio No. 70 de fecha 22 de enero de 2021, se advierte 

que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

Líbrese la correspondiente comunicación, la cual debe ser tramitada por el extremo 
actor conforme lo establecido en el inciso 2° del art. 125 del Código General del 
Proceso. 
 
Una vez acreditado el registro de la medida de embargo, por secretaria ofíciese a la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE FUNZA - 

CUNDINAMARCA, indicándoles que el acta que se levante al momento de la 

aprehensión deberá contener el nombre del propietario y debe ser depositado en 

alguno de los parqueaderos autorizados por la entidad comisionada. El acta que se 

levante en tal sentido deberá contener nombre e identificación de la persona que 

entrega y recibe y la calidad en la que actúan, dirección, fecha y hora de recibo y la 

identificación e inventario del automotor. 

Una vez acreditada la aprehensión del vehículo de propiedad de la parte 

demandada, por secretaria sin necesidad de ingresar el expediente al Despacho, 

procederá a elaborar el Despacho Comisorio del secuestro de este dirigido al 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE FUNZA - 

CUNDINAMARCA (parágrafo del artículo 595 del C.G.P.). 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá D.C; Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 110014003-054-2020-00582-00 

 

Del informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  

REQUERIR a la OFICINA DE SISTEMAS DE LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL 

BOGOTÁ D.C., para que se sirvan descargar el presente asunto en el siglo XXI de 

este Juzgado. Teniendo en  cuenta  que  el  mismo  fue radicado dos (2) veces, bajo 

los radicados No. 110014003054-2020-00544-00 y 110014003054-2020-00582-00, 

por la persona encargada en este Despacho de la radicación. 

Lo anterior, se ordena dado que dentro del proceso No. 110014003054-2020-

00544-00, se encuentran todas las actuaciones aquí surtidas y demás presentadas 

con posterioridad, como se evidencia en el Reporte de cada proceso corroborado 

en siglo XXI. 

Líbrese la correspondiente comunicación la cual, conforme el art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, debe ser tramitada por secretaria.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-

civil-municipal-de-bogota. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 143 de fecha 26-11-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Juez
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